
EDGAR OMAR RAMIREZ ROBLES
RARE710118C66

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

OCOTE, 1/SN, EL HUJAL, 40880, ZIHUATANEJO, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero,
México

Tel. 7555547436

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12597
FOLIO FISCAL (UUID)

2E32128B-BBAD-4C52-B634-A38A72FF6359
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509893665
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-06-26T20:44:36
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-06-26T20:26:16
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% HOSPEDAJE $ 28.99

Total $ 28.99

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 HABITACION ESTANDAR POR LOS DIAS 26 Y 27 DE JUNIO DEL 2024

Clave Prod. Serv. - 90111800 Cuartos de hotel
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 966.386555 Tasa - 0.160000 Importe - $ 154.62

$ 966.39 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 966.39

IMPORTE CON LETRA MIL CIENTO CINCUENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 966.39
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 154.62

TRASLADO LOCAL 3% HOSPEDAJE  3.00% $ 28.99
TOTAL $ 1,150.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
giYF2zrbchEqCe8pg8dRMNMvCo96Lb7p2SngS9eXyPOLo6/QSGCiaHe0fry+aAnMGAKQHd7/fhmjfrj1XNUKSi+h1n0GU7cjEY0bVRtV+SiHRYcAmlVjvHlFw4QWPTcsx
OFNXpEDYEoFj6rZm8mb8k6n1XBrzH4YSQP9RZcv+Tdwv2c4niYwVEkMr/p4Q8a6lrORyFUuymhwkEabFSycwWTtdizrnSrkJnNzfSS8oab7QkYLCyXB5wY2PnmAZLhX
QSzs1FYtJzSEl6NUpA8g69Fb8uMNugnLgbrSX+/33waSB84Ja//tVkSkxWVeLw2YG21VzBEOMGFiybq9pHe2oA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
RY/JGHiUogMY2x5uy0bsaw2KAVtffIoKhcKbGQsvT4YxYXCunw4SdMiJodkZ4lun6qbwt6OMAyi2GkUgWybhQfJ6S1yIbOXKinpbstBNIS+gQvZrfWDc/N4NqpQcAw6MCG
fUgWujKyQChdPJMPYvHcC0rnVEvPXz2PnHYfBUwDD3dX6Z+tfFo7cHXsLTwntvpt3R7lTqOC0ryo+Ztm/uKeGPAxEsMjjAsgZ5dROCt+dg2cQhv82vh/v1yKgSJAxIeFGz
wzViR44Cg9L/yLOCIci33x3w3aYZntch4ZkpQE3q6YojMIMfa9vgEVgaJty4Kff4rgeZ4qeLEOT2lagmYw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|2E32128B-BBAD-4C52-B634-A38A72FF6359|2024-06-
26T20:44:36|STA0903206B9|giYF2zrbchEqCe8pg8dRMNMvCo96Lb7p2SngS9eXyPOLo6/QSGCiaHe0fry+aAnMGAKQHd7/fhmjfrj1XNUKSi+h1n0GU7cjEY0bVRtV+Si
HRYcAmlVjvHlFw4QWPTcsxOFNXpEDYEoFj6rZm8mb8k6n1XBrzH4YSQP9RZcv+Tdwv2c4niYwVEkMr/p4Q8a6lrORyFUuymhwkEabFSycwWTtdizrnSrkJnNzfSS8oab7
QkYLCyXB5wY2PnmAZLhXQSzs1FYtJzSEl6NUpA8g69Fb8uMNugnLgbrSX+/33waSB84Ja//tVkSkxWVeLw2YG21VzBEOMGFiybq9pHe2oA==|0000100000050620489
6||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 40880

Factura:  2936478240628020959827

Régimen Fiscal: Serie: 10TLC

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

202dbd45-27cb-4fba-a4eb-1284c256993f

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-06-27T19:09:59

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-06-27T20:10:00

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .
. .
. .

SUBTOTAL 127.99
TASA IEPS 8 % 1.63
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IVA 16 % 13.37

TOTAL 142.99
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

STy3E7k01GuBjbl/hKAWheFwUWnxNguPCl7vCt8QFJ8Eam9kn5q5hPWHYOFuQRtJxZ5NYmSMcA16nAHa3REf0GShEcOZ5A8l
cMrIZDLCEM9h1X8Ob/om1CjTBJjlTUXVCpesi1JeuoqNJe7qcMpTOlRWx6UI+LvtDvmQndAp2O0sFRtoL3RHXKPkLg7COHZx82B
ibpbUyf4MFGF1Y1UlXg7/jV8fxt4+aBSmCNeeZgfBt+6DHPIG03c40cLkiWCEmKoeeVcHIrUvSjMH8f2gQtmSL/GCaSX88DmjZ
NqvobXxbzO7TJH7Pj7f0MFc7IXi8+ziEWqVVBxtByJ0ehR1Rw==

txU9ux++XdG/1qYO7Tl1BNIrggKLaQ1KC2LgVmKytryE4oUpYIYeICBD3ACGgXq6tEwZsEwSI5+ajbXULGmBRqROOO01c8QPC
/RtBrcqN/LS24ayzdOmE/KhNbr14LEf/E3jVwOgiUhjFe3pZO5uANm1VS1qbTG/Y9775ia7k7IVWJCJVJxt48M2g2RPcFSkSbyAvzo
U6KEMWVz2hwjZ6BsxtbsS6hiBTtGAQYrr8KhyBVy03OIKUM6SLCbgA39SxFsAXp64lkVvRkAX4Rfae7vOWMnV+75EmHbeTLM
RulJTCmzBYZAHLli88bMF0l+978dNUQHhBHnnI79m+HZVAQ==

||1.1|202dbd45-27cb-4fba-a4eb-1284c256993f|2024-06-
27T20:10:00|AUR100128NN3|STy3E7k01GuBjbl/hKAWheFwUWnxNguPCl7vCt8QFJ8Eam9kn5q5hPWHYOFuQRtJxZ5NYmSMc
A16nAHa3REf0GShEcOZ5A8lcMrIZDLCEM9h1X8Ob/om1CjTBJjlTUXVCpesi1JeuoqNJe7qcMpTOlRWx6UI+LvtDvmQndAp2O0s
FRtoL3RHXKPkLg7COHZx82BibpbUyf4MFGF1Y1UlXg7/jV8fxt4+aBSmCNeeZgfBt+6DHPIG03c40cLkiWCEmKoeeVcHIrUvSj
MH8f2gQtmSL/GCaSX88DmjZNqvobXxbzO7TJH7Pj7f0MFc7IXi8+ziEWqVVBxtByJ0ehR1Rw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50192100 FRITOS SAL HBSF 60GRX36X1 20.37 1.63 20.37 02
2.00 EA 50192701 BURRITO CHATA DUO DESHEBRADA 140G 30.17 9.65 60.34 02
1.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 1 LT BOTELLA NO RETORNABLE COLA 23.28 3.72 23.28 02
1.00 EA 50202301 AGUA NATURAL BONAFONT 2 LT 24.00 0.00 24.00 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 40880

Factura:  2936478240627020144051

Régimen Fiscal: Serie: 10TLC

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

9bb1d04b-2851-48c8-8f3b-8db5cbcb55b9

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-06-26T19:01:44

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-06-26T20:01:44

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .

SUBTOTAL 45.30
TASA IEPS 8 % 1.70
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 47.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

UuGefFrU/tYRKhsgNdKZG5i76l1G5C8gZIUVje3rG0aG698vNU7VpO2qbiJtq0l2tzE+eMikuSUMXHxkLkNtaIAtLawCLixNb99N7/
4qEcAAQfTPQj/4wIfMzBaGtDXMbWXo4WqvfvX4CKkUBiAhAOOIzIk8SPSVGlscvW6iXF1+nuqCk+uG3LtEr8dni3oTuIJXoCDlbxyH
Ohmv2I2QWYV5sHPJeUdBHQwNbB3sEtuaV1j2y37ZZEW78JEcWNQ8DP9zuVMqc39MpAcELJnWn8lh4hFaJDWL4GvU6LkGPAY
mH/HO3CwKV32pbVR3n6pmP8/yQQkZqOjwf8afSbVy4Q==

qFfGQcSOO0qvCz4E2psDejjQhdBphqQz+3xLm18n3Zgbqo6cS1R3Qdr8tSSeHWhymUIwossggRKgP3PLBm1jxXGsYctLFsNM
2E74geRwJY23w7dvv3DdLAyLg70JA7AP2boLixIqCpx0cRprxRidsF51XVuBuQncRdro8IHBYhhEjoXTPmM1It9kvL+BMAKc1ZUap
sPALN4Rza0AvlvusF/Ub7V6gkj29n1ya+9mLvKGho9bPOrYakAiQWbXSIsXEMaXsxID/Qp1iQJipu5klvtt8nw/PV1cieyYQiCpmADz
uNQE1ALa3MI96kIwZx3sAEUl530/s67NkYR5OFi6mA==

||1.1|9bb1d04b-2851-48c8-8f3b-8db5cbcb55b9|2024-06-
26T20:01:44|AUR100128NN3|UuGefFrU/tYRKhsgNdKZG5i76l1G5C8gZIUVje3rG0aG698vNU7VpO2qbiJtq0l2tzE+eMikuSUM
XHxkLkNtaIAtLawCLixNb99N7/4qEcAAQfTPQj/4wIfMzBaGtDXMbWXo4WqvfvX4CKkUBiAhAOOIzIk8SPSVGlscvW6iXF1+nuqCk
+uG3LtEr8dni3oTuIJXoCDlbxyHOhmv2I2QWYV5sHPJeUdBHQwNbB3sEtuaV1j2y37ZZEW78JEcWNQ8DP9zuVMqc39MpAcELJ
nWn8lh4hFaJDWL4GvU6LkGPAYmH/HO3CwKV32pbVR3n6pmP8/yQQkZqOjwf8afSbVy4Q==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50192100 DORITOS NACHO HBSF 61GRX50X1 21.30 1.70 21.30 02
1.00 EA 50202301 AGUA NATURAL BONAFONT 2 LT 24.00 0.00 24.00 02

1/1

1
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4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



OPERADORA DE ANBERTH SA DE CV
AV INSURGENTES SUR 1431  COL. INSURGENTES MIXCOAC, C.P.03920
BENITO JUAREZ,CDMX. MEXICO

Sucursal: SUCURSAL PASEO ZIHUATANEJO
AV. JOSE MARIA MORELOS Y PAVON NO. 144 L 16 M 6 SPMZA VII
COL. CENTRO ZIHUATANEJO C.P 40890

R.F.C.: OAN1307259XA
Régimen Fiscal:REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Datos del cliente

Factura

Folio y Serie:

1450-117

Folio Fiscal:

D636F2D6-5712-43CE-A00A-3D188FD4E1A4

Forma de Pago:

28 TARJETA DE DEBITO

Uso del CFDI:

G03

Método de Pago:

PUE

Cuenta de Pago:

NO IDENTIFICADO

Lugar y Fecha de expedición:

BENITO JUAREZ,CDMX. A 26/06/2024

Cantidad Codigo Unidad Descripcion Precio Unitario Importe

Total con letra

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1.00 90101503 E48 CONSUMO DE TICKET:1450120262417850 FECHA:26/06/2024 309.4828 309.48

Subtotal 309.48

I.V.A.(16%) 49.52

Total 359.00

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

CODIGO POSTAL FISCAL:06760

REGIMEN FISCAL:603

R.F.C.IFN060425C53

Fecha y hora de certificación:2024-06-26T19:53:51

Número de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:00001000000705928441

Número de serie del Certificado de sello Digital:00001000000516475031

Sello digital del CFDI:
NuwYa3yW0k9T0KL3gign/asGGGv3n5lR9AninNs/CkaDwl63aqjRpBUnyNphCUXJw3JaE7H7qBRznnJGSfJy6N47BBaBfewlfj9

RtlPyXBT56qYnjg+j6RxjUBEUV4rB9Djpf+DComCssI3cOyle4MOkra71Ci4oKurj4gSzWJRKSIXz4pFYDRZot1ssFfMbusTNhB

b24XsYHa6XtH7tsbrPKHzBnCdslj6BYOWo+d8Fa5iqG+blO7S/NET8F6XP2tDTYXrpm+KPyHmL5kn37ohqOoG0EgrtX+iRqYcWi

ZpvCvZG2Y2n3O83KBA0SYKNcusZNRMgPznM3ebnLdw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.0|D636F2D6-5712-43CE-A00A-3D188FD4E1A4|2024-06-26T19:53:51|NuwYa3yW0k9T0KL3gign/asGGGv3n5lR9AninNs/CkaDwl63aqjRpBUnyNphCUXJw3JaE7H7qBRznnJGSfJy6N47BBaBfewlfj98RtlPyXBT56qYnjg+

6RxjUBEUV4rB9Djpf+DComCssI3cOyle4MOkra71Ci4oKurj4gSzWJRKSIXz4pFYDRZot1ssFfMbusTNhBgb24XsYHa6XtH7tsbrPKHzBnCdslj6BYOWo+d8Fa5iqG+blO7S/NET8F6XP2tDTYXrpm+KPyHmL5kn37ohqOoG0EgrtX+iRqY

Wi6ZpvCvZG2Y2n3O83KBA0SYKNcusZNRMgPznM3ebnLdw==||

Sello digital del SAT:
gjH+fW3Mp85FmAJf/C4x+s+rny0bkv+MS9Fw4zzdsd4LeayKXLfEF9qFLpBCnee+XvhgdOV1d7RxazX1j2CaWzqi28cGor2Ang5aMDC17WJEOhNBZYVsEsczUUODuN4q0bTbrKALjXWkJFpHyGthvhZL8MAsrO6qUXhsJsBgOgDl+8cIz7R

K+SOr3kua7eCtAawGwlEmuPVcI0T+qbZvzYsEoAO1kvkxInQB/Io9LvLtaX55C1KYOzdDrk7D139eBmqYzsr+9t2424iqO6QT9BKCdm1WQvxMNuR9C0IziVvCEaIx5XPFG5egz51lAig1P0eHzwi75Z1z3O9el5SRw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



OPERADORA DE FRANQUICIAS ALSEA

OFA9210138U1

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

BKGMEXAACV 51833

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 15677

TICKET: 112131943

28/06/2024 11:44:15 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 39890

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 39890

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 416.38
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

416.38 02 002 - IVA Tasa 16%

$483.00

$416.38

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 28/06/2024

IVA $66.62

09301D2D-0F2A-41EE-AC1B-A8699A4EA3B8 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000704258818

No. Certificado Digital

28/06/2024 11:44:16 p. m.

||1.1|09301D2D-0F2A-41EE-AC1B-A8699A4EA3B8|2024-06-
28T23:44:16|INT020124V62|Arw8tGdcqx9g1vjfiQqM4LQzRjnxoi+Enhp92IrducLXwhhM3K+g+Zk3h/wu+rlGKMGF8L6XEKfIK5FNbbKfLokDVgmnxhJkSpj5u8pBX552sBFRN130RuoXCCxEZs/+DyC/
/06g8kjQ1W/bhqAzza1M/FXTkfo2erxFHt9929pibwPfjtWsHwpMIzj3uAXnV+A3b76gnHlEAl6IzaUlvF8h40O1wQPMd5Zfuma7KncINm9EOu/IXukxUNBPpeatgjZ86XXoAfqYURORXSRYz+TxCUtLDs3
lRVw6e6WR9ELoQA55si0vhE1kbkdv8G9pTruY3IJHEeNzM1utM4Mtpw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
Arw8tGdcqx9g1vjfiQqM4LQzRjnxoi+Enhp92IrducLXwhhM3K+g+Zk3h/wu+rlGKMGF8L6XEKfIK5FNbbKfLokDVgmnxhJkSpj5u8pBX552sBFRN130RuoXCCxEZs/+DyC//06g8kjQ1W/bhqAzza1M/FX
Tkfo2erxFHt9929pibwPfjtWsHwpMIzj3uAXnV+A3b76gnHlEAl6IzaUlvF8h40O1wQPMd5Zfuma7KncINm9EOu/IXukxUNBPpeatgjZ86XXoAfqYURORXSRYz+TxCUtLDs3lRVw6e6WR9ELoQA55si0v
hE1kbkdv8G9pTruY3IJHEeNzM1utM4Mtpw==

Sello digital del SAT

Qxf068yZA3oUT0SQp+iHc+/Hc0pbhhD9CJ9jY58+XfjrYDCXhBORhKhE2k0UivmWOnlvgn11QcOJ46w+32MqXBfvoM6zW2yetAXLUiS8phtVowfqGrUNf3Fc+Bx+uX8iBxbI3zS3fwtBYybF8sJDxEUCX
jOPKEIN5Xtd8TCww6Fxufytbv4dWZmDGXFeifAF+AsVWNWosVDHnENw6f/DodO7xjAQAtDDFfx4aN/lr6+wl9q1mj6abkwRUrvZDbYFl1Zf5aPU921mp+gwtEJWhTcOL00zb5LHsv729kJuTMWB3vZL
gmx8qlRXA1CriDxdxqxzG1hW4FFrJvu+AKYfTQ==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FOLIO FISCAL

23363F78-DD6A-4942-AF71-CB5E5E091179

CLIENTE

FECHA

27 de Junio del 2024
19:06:28

ICAKA439779

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C. CLIENTE: IFN060425C53
USO CFDI CLIENTE: G03-Gastos en general.
RÉGIMEN FISCAL: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
DOMICILIO FISCAL: 06760

FACTURA

NWM9709244W4

NUEVA WAL MART DE MEXICO

DATOS EMISOR

RÉGIMEN FISCAL: 601-General de Ley Personas Morales

v25042022

CÓDIGO
CLAVE

PROD SERV
CANTIDAD DESCRIPCIÓN

OBJETO
IMPUESTOS

CLAVE
UNIDAD

UNIDAD
VALOR

UNITARIO
IMPORTE DESCUENTO

000000000088
832

50192703-
Comidas

combinadas de
repisa

1 CHICKEN PACK H87-Pieza PIEZAS $96.14 $96.14 $2.1602-Sí objeto de
impuesto.-

Base: 93.98,Impuesto: 002-IVA, Tipo factor: Tasa, Tasa o Cuota: 16.000000% Importe: $15.04

000000000709
200

50192703-
Comidas

combinadas de
repisa

1 HAMB PACK H87-Pieza PIEZAS $96.14 $96.14 $2.1602-Sí objeto de
impuesto.-

Base: 93.98,Impuesto: 002-IVA, Tipo factor: Tasa, Tasa o Cuota: 16.000000% Importe: $15.04

000000000128
644

50202300-
Bebidas no
alcohólicas

1 ICEE 32OZ H87-Pieza PIEZAS $39.68 $39.68 $0.8902-Sí objeto de
impuesto.-

Base: 38.79,Impuesto: 002-IVA, Tipo factor: Tasa, Tasa o Cuota: 16.000000% Importe: $6.21

MG:  TICKET No: 268152599441212366502 TR No: 1760

TOTAL CON LETRA TOTAL

(DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 04/100  M.N.) $231.96SUBTOTAL

($5.21)DESCUENTO

002-IVA 16.000000% $36.29

$263.04TOTAL

CADENA ORIGINAL

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

G2Ix6iDfhMCcay9ryS8peqLr4DfNrOxpTlh6RwYEaeB9/7ySK2OJkbz0WbPbJmHfCxsQ93+OHRcs94cbMFXjy+EGg3p+fvkLuu7YWa+u2BZudbyHYn25k0WvaODyekEVL/27Va40hxuu/ExH+
9mX83WmMdXddQUALKyKESt4M9d7ArDVkIoE3jmdLyscxCkayePrxvn07sFZ3mAe5AW+
huju1PDwXFyAyk0sFvoG7nVAXuiTpYwS/Loo0h/cm9ySpZiDtnGSuFn8faxJCiTC7HEMurJjlWVvlMTlhaUBleYOBDOGT0t5Gev5qGyer+a2V40x/mHsxcS1MLuc2nZGWw==

VIJ7oBtJCiUZqLJMXoQWFlOFH8RJ/4xeZCgtS65uW3D0QZsgjZhZkKwNevNbD+
9xwmWaztZd2XLlQ388CQEg2ragMahmiAsuEP3P7A1VKeXawhVQZlX98E1sMzYz/8Zy24NZcJvjqHWHPhUuXWYBZY5pfWUbjjXGMWqempnl3kCsE9v6PgoiSuNuviD756YVauyjUwV5+
gdTnvRhmXqFPJ691DDgeh3AJ7v1cLnQyodD6fslG7V+FcHQSp+YwS+VvL2Rm7Oq74PqGS+t6xM3FbNNNblC9taoQuMC3rxuN1ks0RHBpMd1ti36VKDjiIwrGcJOb/Ar3/Rxkdz1XSR2ZA==

SELLO DIGITAL DEL SAT

||1.1|23363F78-DD6A-4942-AF71-CB5E5E091179|2024-06-27T20:07:28|SST060807KU0|G2Ix6iDfhMCcay9ryS8peqLr4DfNrOxpTlh6RwYEaeB9/7ySK2OJkbz0WbPbJmHfCxsQ93+
OHRcs94cbMFXjy+EGg3p+fvkLuu7YWa+u2BZudbyHYn25k0WvaODyekEVL/27Va40hxuu/ExH+9mX83WmMdXddQUALKyKESt4M9d7ArDVkIoE3jmdLyscxCkayePrxvn07sFZ3mAe5AW+
huju1PDwXFyAyk0sFvoG7nVAXuiTpYwS/Loo0h/cm9ySpZiDtnGSuFn8faxJCiTC7HEMurJjlWVvlMTlhaUBleYOBDOGT0t5Gev5qGyer+
a2V40x/mHsxcS1MLuc2nZGWw==|00001000000506202789||
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40880 a 27 de Junio del 2024 19:06:28

$1

MXN

Inmediato

27 de Junio del 2024 20:07:28

00001000000507245944

00001000000506202789

PUE-Pago en una sola exhibición

28-Tarjeta de débito

Fecha y hora de certificación:

Lugar, fecha y hora de emisión:

No. de serie del certificado del SAT:

No. de serie del certificado del emisor:

Forma de pago:

Condiciones de pago:

Método de pago:

Moneda:

Tipo de cambio:
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
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